
— 1)2 —

B astaría acaso para  correg ir los abusos á que da lugar la be
neficencia municipal la observancia de las disposiciones de una 
real orden recientem ente dictada, que obliga á los A yuntam ien
tos á tener establecido un padrón de vecinos pobres, dando la de
finición de las personas que como tales deben ser considerados.

Personas peritas en la  m ateria, nos dicen que con la obser
vancia de la real orden citada, los gastos por beneficencia muni
cipal quedarían reducidos á una te rce ra  parte  de lo que hoy día 
importan.

Cúmplenos hacer ahora constar que, persiguiendo el deseado 
objetivo, el ex-pueblo de San A ndrés de Palom ar form aba anual
m ente su padrón de vecinos pobres, y  que á su vez nuestro ami* 
go el teniente de alcalde D. A rturo  G allard consiguió poseer el 
de su distrito, que era el del Instituto.

Los confeccionadores del flamante presupuesto de gastos 
m unicipales han olvidado por completo cuanto indicado lleva
mos, y  en la dura precisión de disminuir el im porte de esta par
tida, les ha parecido mucho m ás cómodo que profundizar tan  im
portante m ateria fijarse en los sueldos de los médicos municipa
les, para  recortarlos sin tener en cuenta la equidad ni que con 
ello dejaban de arm onizar debidam ente los intereses respetables 
que hemos mencionado.

Hacemos nuestras las anteriores líneas debiendo únicam ente 
añadir que el exabrupto del Ayuntam iento de Barcelona sólo 
puede com batirse por medio de la unión de la clase. Esperamos 
que la colegiación ha de dar sus frutos y que unidos todos hemos 
de log rar que se respeten nuestros derechos y que se nos guar
den las consideraciones á que somos acreedores.

Por lo que atañe á beneficencia dom iciliaria es indispensable 
una radical reform a, formándose padrones de pobres, eliminando 
de este servicio benéfico á los alcaldes de barrio  y  á toda influen
cia política. De este modo se auxiliaría á los pobres y  se obten
drían  en este ram o verdaderas é im portantes economías. El Co
legio se ha ocupado ya de este asunto y  confiamos que ha de 
contribuir á la indicada reform a.

Por último no podemos menos de recordar con satisfacción 
que dentro breves días form arán p arte  del nuevo Ayuntamiento 
nuestros queridos comprofesores y  consocios D. Pablo G riñán y 
Carbonell y D. Juan  M utgé y M orral, los cuales no dudamos ha
rán  una enérgica cam paña en pro de la beneficencia m unicipal y 
de los intereses de la clase médica.

Los honorarios en los reconocimientos de qnintas

P or la nueva ley del reclutam iento y reem plazo del ejército, 
se dispuso (como años há) que se verificaran ante los Ayunta
mientos los reconocim ientos de los mozos y las declaraciones de 
soldados en el modo y  forma prim itivos, dándose por lo tanto un


